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RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN -

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS FNTIA-049-2017 

 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS TECNICAS SECTORIALES DE TURISMO SOSTENIBLE 

 

 

2 de octubre de 2017 

 

 

1. CONSORCIO CCAQ-LVG 

Rodrigo Estrada Reveiz  

 

 

PREGUNTA 1:  
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RESPUESTA 1: De acuerdo con lo referido en el artículo 114 del decreto 2649, las notas a los 

estados financieros, como presentación de las prácticas contables y revelación de la empresa, son 

parte integral de todos y cada uno de los estados financieros. A su vez el artículo 36 de la Ley 222 

 luego, así las notas a los estados financieros no constituyan un 

determinante en la obtención de los indicadores financieros, estas son consideradas en los términos 

de la invitación como documento de carácter financiero habilitante.  

 

Ahora bien, el capítulo IV numeral 4.2 hace alusión a los documentos e información requerida de 

carácter financiero habilitante, de ahí que, para poder emitir algún concepto se requiere contar con 

la totalidad de la información y documentos allí solicitados. Así las cosas, el hecho de referirse a 3 

revela la información adicional necesaria sobre las transacciones, hechos y operaciones 

financieras, económicas, sociales y ambientales que sean materiales; la desagregación de valores 

contables en términos de precios y cantidades, así como aspectos que pueden evidenciarse en términos 

cualitativos, o cuantitativos físicos, comparados para el periodo 2016-2015 los cuales han afectado 

o pueden afectar la situación de la entidad y/o persona natural o jurídica. 

 

Precisamos que los términos de referencia capitulo II numeral 2.1 establecen el cronograma en el cual 

se determinan los tiempos de subsanación de documentos, por lo cual surtido este espacio cualquier 

información adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Con base en lo enunciado no es procedente acoger la observación del consorcio CCAQ-LVC para el 

consorciado Liliana Valencia Grisales. 
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PREGUNTA 2:  
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RESPUESTA 2: Para el proponente del proyecto, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, es 

importante que los certificados allegados por los profesionales para el perfil de auditores sean 

específica y únicamente los solicitados en ormación como auditor 

interno  

 

El certificado allegado en la propuesta, bajo folio 192, por la profesional Mónica Moreno Guerrero 

Técnicas de auditorías internas de calidad según el enfoque de las normas ISO 

9001:2000 e ISO 19011:2002

será tomado en cuenta y se ajustará en el informe final; en cuanto al certificado allegado por el 

Formación de auditores en sostenibilidad en servicios de 

alojamiento  

Razón por la cual, no se acoge la observación presentada.  

 

2. ASSER SAS  

Mario Cossio  

 

PREGUNTA 1:  
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RESPUESTA 1: La propuesta allegada por el proponente MS CONSULTORES fue rechazada; para 

la profesional PAULA RENDÓN GIRALDO no se presentó carta de compromiso y no se recibió 

subsanable al respecto, por lo anterior, la profesional se habilita con la propuesta del proponente 

ASSER. 

 

 

PREGUNTA 2:  

 
  

RESPUESTA 2: Para el caso que nos ocupa, que es la Invitación Abierta FNTIA-049-2017, la Camara 

de Comercio de Armenia y del Quindio presentó concepto emitido por la Superintendencia de Industria 

y Comercio, en el cual les amplia las actividades que pueden desarrollar por fuera de su jurisdicción, 

así las cosas, frente al caso, FONTUR solicito ante la Superintendencia concepto jurídico respecto del 

alcance del concepto emitido a la CCAQ y a la fecha nos encontramos a la espera del mismo; sin 

embargo, la Camara de Comercio de Armenia y del Quindio, no fue evaluado por cuanto se rechazó 

por no presentar los documentos subsanables jurídicos solicitados el pasado 5 de septiembre de 2017.  

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

http://www.fontur.com/

